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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05031/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tenancingo, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
 
ANTECEDENTES

[bookmark: _Hlk13731818]I. Presentación de la solicitud de información.

Con fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tenancingo, misma que fue registrada con el número de folio 00163/TENANCIN/IP/2022, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk108036050]Solicito se presente la descripción del puesto (misión, funciones, tareas, responsabilidades y obligaciones), el horario de la jornada laboral, comprobante del último grado de estudios de quienes se encuentran como responsables de la coordinacion de turismo y fomento a las artesanías.(sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado
Con fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los mismos términos como a continuación se refiere: 

SE ENVIA RESPUESTA A LA SOLICITUD

Al escrito preliminar, el Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:

· 163-RESP-RH.pdf; Oficio número MTM058/DAE00RH/00884/2022 signado por el Coordinador de Recursos Humanos, por medio del cual, refiere que la Coordinación a su cargo no cuenta con la misión, funciones, responsabilidades y obligaciones del área de turismo y fomento a las artesanías; así mismo, refirió que la jornada laboral es de 09:00 a 18:00 horas y finalmente, anexó el comprobante de último grado de estudios del servidor público requerido.

· Documento que a decir del Sujeto Obligado, corresponde a un título universitario, ya que no es legible en su totalidad.
· Título de Licenciada en Turismo en favor de Marili Bustos Vázquez.

III. Interposición del Recurso de Revisión.

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Negativa a entregar la información

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se enrtrega la informacion pues dicen que no cuentan con ella. Quizá deba entregarse la solicitud al área correspondiente y no a RH (sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El veintiocho de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05031/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión.

El treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el primero de abril del mismo año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

No obstante lo anterior, el Recurrente y el Sujeto Obligado omitieron realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

c) Ampliación de plazo para resolver.

El veinticinco de mayo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a)  Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)  Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de instrucción.

Con fecha veinte de junio de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia.

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Tenancingo, del o los titulares de la Coordinación de Turismo y Fomento a las Artesanías, lo siguiente:

1. Descripción de puesto desagregado por misión, funciones, tareas y responsabilidades.
2. Horario de jornada laboral.
3. Comprobante de último grado de estudios.
[bookmark: _Hlk105018162]
En atención a lo solicitado, el Ayuntamiento de Tenancingo por medio del Coordinador de Recursos Humanos, refirió que la jornada laboral es de 09:00 a 18:00 horas, así como que no cuenta con la misión, funciones, tareas y responsabilidades del área de turismo y fomento a las artesanías y finalmente, hizo entrega del documento que da cuenta del título universitario en favor de la C. Marili Bustos Vázquez, así como un diverso documento que, corresponde de igual forma a un título universitario, mismo que es ilegible en su totalidad.

Inconforme con lo anterior, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión, en donde sus motivos de agravio, versan en manifestar que no se hizo entrega de la información en virtud que el Sujeto Obligado no realizó el turno al área correspondiente; así, en el caso en particular se actualiza la causal de procedencia del artículo 179 fracción XIII, la cual versa en la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00163/TENANCIN/IP/2022; la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Tenancingo y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

 CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente; es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez que se ha establecido lo anterior, resulta conducente hacer énfasis en que el requerimiento del ahora Recurrente, versa en acceder a lo siguiente:
[bookmark: _Hlk107480616]
A) Del o los Titulares de la Coordinación de Turismo y Fomento a las artesanías:

1. Descripción de puesto desagregado por misión, funciones, tareas y responsabilidades.
2. Horario de jornada laboral.
3. Comprobante de último grado de estudios.

Así las cosas, el Sujeto Obligado en atención al requerimiento de información, hizo entrega de dos documentos que dan cuenta del grado de estudios, de lo que se advierte, uno de ellos se encuentra en parte ilegible; Además, informó que la jornada laboral es de 09:00 a 18:00 horas y que, en la Coordinación de Recursos Humanos, no se cuenta con la misión, funciones, tareas, responsabilidades y obligaciones de quienes se encuentran como responsables del área referida por el Particular. 

En este sentido, es importante precisar que el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, no se deberá atender los requerimiento de información con base en las especificaciones que los Particulares requieran.

Con lo hasta aquí expuesto, es necesario precisar que como motivos de inconformidad, el ahora Recurrente señaló que se configuró la negativa a la entrega de la información, puesto que a su decir, se debió turnar su requerimiento al área correspondiente; en tales consideraciones, para dar certeza al Recurrente sobre si se atendió su pretensión, se analizará la actuación de la Ayuntamiento de Tenancingo a fin de determinar si su Derecho de Acceso a la Información Pública se satisfizo. 

Lo anterior, bajo los principios rectores que rigen al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, como son eficacia, máxima publicidad y objetividad, a fin de proporcionar la mayor protección al derecho de acceso a la información del Particular; en ese sentido resulta necesario hacerle del conocimiento de este último, que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado haga entrega del soporte documental, en que obre la información requerida, conforme a los artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual señala que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera, que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre.

Previo al estudio de fondo correspondiente, con el objetivo de determinar los alcances de la pretensión del Particular, conviene contextualizar que dentro del Bando de Policía y Gobierno Municipal de Tenancingo, Estado de México 2022, véase en https://tenancingo.gob.mx/reglamentos/Bando%202022.pdf  por cuanto hace al tema de la solicitud de acceso, dispone lo siguiente:

CAPÍTULO II
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y DESCENTRALIZADA

Artículo 19. La estructura de la administración pública municipal centralizada estará subordinada al Presidente Municipal, siendo esta la siguiente:

1 a 14 …
15. Dirección de Turismo:
15.1. Coordinación de Turismo; y
15.2. Coordinación de Fomento Artesanal
16 a 19 …

En el tenor de la normatividad en cita, se advierte que la Coordinación de Turismo, así como la de Fomento Artesanal, son áreas diversas que se encuentran integradas a la estructura orgánica del Sujeto Obligado por medio de la Dirección de Turismo; así, este Instituto se avocó a verificar el nombre de los servidores públicos responsables de dichas Coordinaciones a través del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y de ello, se obtuvo lo siguiente:
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Conforme a lo expuesto, es de precisar por parte de este Instituto, que la Coordinadora de Fomento Artesanal es la C. Hamshari Solis Araujo y, de la Coordinación de Turismo, la C. Marili Bustos Vázquez; por lo tanto, precisados las áreas y nombres de las servidores públicas que se solicitó la información, conviene entrar al estudio de fondo del requerimiento del Particular; lo cual, es necesario dividir en ajuste a lo siguiente:

· Análisis de 1; Descripción de puesto desagregado por misión, funciones, tareas y responsabilidades.

Respecto a este apartado de la solicitud, el Sujeto Obligado a través del Coordinador de Recursos Humanos, señaló puntualmente que el requerimiento debió ser remitido a la Coordinación de la que fue solicitada la información, puesto que en el área a su cargo, no se cuenta con documentos y/o información que pueda dar cuenta del interés del Recurrente; tal y como se ilustra con el siguiente extracto:
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Así las cosas, es necesario precisar por parte de este Instituto que, derivado de la redacción empleada por el Particular, se entiende que su interés consiste en acceder al o los documentos que puedan dar cuenta de las atribuciones de la Coordinadora de Turismo, así como de la Titular de la Coordinación de Fomento Artesanal, esto es, la descripción de los puestos conforme a las tareas, responsabilidades y/o funciones que son conferidas a los diversos cargos.

En este orden de ideas, debemos partir del hecho que el Recurrente también señaló que es su interés conocer la misión de cada uno de los cargos en comento, por lo que, en consideración a dichas manifestaciones, es que se debe precisar que si bien, el perfil de puestos de los servidores públicos corresponde a una obligación en materia de transparencia en términos del artículo 92 fracción XII, de la Ley local de la materia, no obstante, para el caso en particular, la pretensión del Recurrente versa en conocer específicamente el perfil de los servidores públicos por cuanto hace a las actividades que desarrollan en el servicio público, de lo que es necesario precisar por parte de este Organismo Garante, que no existe obligación legal de generar la misión de cada puesto que integra la estructura orgánica de los Sujetos Obligados, por consiguiente, en términos del artículo 12 de la Ley de la materia, el Ayuntamiento de Tenancingo no se encuentra constreñido a generar y/o poseer dicha información.

Por consiguiente, la información que puede dar cuenta de lo solicitado, es posible que se desprenda de los ordenamientos legales que confieren las atribuciones y/o actividades propias de los cargos en comento, o bien, de la Dirección a la que se encuentran adscritos; tal como de manera enunciativa más no limitativa puede ser, el propio Código Reglamentario para el Municipio de Tenancingo Estado de México, o bien, la Ley Orgánica Municipal; esto, en el entendido que las Coordinaciones de las que se solicitó la información, se encuentran adscritas a la Dirección de Turismo, por lo que es viable traer a colación lo siguiente:  

Código Reglamentario para el Municipio de Tenancingo Estado de México, disponible para su consulta en http://tenancingo.gob.mx/Mejora%20Regulatoria/Cat%C3%A1logo%20Municipal%20de%20Regulaciones/C%C3%B3digo%20Reglamentario%20para%20el%20Municipio%20de%20Tenancingo,%20Estado%20de%20M%C3%A9xico.pdf, del cual, por cuanto hace al tema que nos atañe, advierte lo siguiente: 
	
CAPÍTULO NOVENO DE LA DIRECCIÓN DE TURISMO

Artículo 3.44. Competen a la Dirección de Turismo las siguientes atribuciones:

I. Proponer al Ayuntamiento, las políticas aplicables en materia turística; 
II. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de las Leyes Federales, Estatales y Municipales, en materia de turismo y conservación de las Áreas Arqueológicas, así como, el Bando Municipal y los demás ordenamientos legales en la materia; 
III. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas; 
IV. Coordinar y elaborar programas de la actividad turística y de rescate y conservación de las Áreas Arqueológicas del Municipio; 
V. Gestionar ante las dependencias de Gobierno Federal y Estatal, los recursos necesarios para el desarrollo de las acciones programas y actividades en materia de Turismo Municipal; 
VI. Elaborar y actualizar el Atlas Turístico Municipal; 
VII. Coordinar, planear y evaluar el desarrollo turístico del Municipio; 
VIII. Elaborar y actualizar el inventario del patrimonio, Histórico, Cultural y Turístico del Municipio, mismo que deberá contener los lugares, bienes o acontecimientos que ofrezcan interés turístico, así como los servicios, facilidades y cualquier otro elemento que constituya o pueda constituir un factor para la atención y desarrollo del turismo; 
IX. Coadyuvar con las dependencias del Gobierno Federal y Estatal, en el Rescate y la Conservación de las Áreas Arqueológicas asentadas en el Municipio; 
X. Compilar, integrar y difundir información estadística municipal en materia de Turismo; 
XI. Fomentar y difundir la actividad artesanal que se desarrolla en el Municipio, promoviendo y alentando la cultura de asociación de artesanos; 
XII. Gestionar asesoría técnica a las y los prestadores de servicios turísticos del Municipio; 
XIII. Organizar, difundir, promover, dirigir, realizar y/o coordinar espectáculos, congresos, convenciones, excursiones y otros eventos tradicionales, artesanales, folklóricos o turísticos dentro del Municipio; 
XIV. Promover, dirigir, coordinar y realizar la elaboración y distribución de información, propaganda y publicidad en materia de turismo; 
XV. Constituir, integrar y mantener actualizado el Registro Municipal de prestadores de servicios turísticos y de artesanías del Municipio; 
XVI. Apoyar la formación de asociaciones, consejos, comités, patronatos, comisiones, uniones de crédito, cooperativas, fideicomisos y cualquier otro tipo de agrupaciones de naturaleza turística y artesanal;
XVII. Estimular la inversión pública y privada, para el desarrollo de aquellas zonas del Municipio que hayan sido declaradas como prioritarias por los Planes de Desarrollo Municipal; 
XVIII. Emitir opinión ante las autoridades competentes, en aquellos casos en que este prevista la concurrencia de inversión extranjera para la realización de proyectos de desarrollo turístico o el establecimiento de servicios turísticos; 
XIX. Establecer coordinación con las autoridades Federales y Estatales de la materia, para la realización de actividades que tiendan a fomentar, regular, controlar y proteger el turismo; 
XX. Proponer la celebración de convenios en materia turística e intervenir en la formulación de aquellos en que el Ayuntamiento, se proponga suscribir con las autoridades Federales, Estatales y Regionales, así como con entidades públicas o privadas; 
XXI. Promover, fomentar y coordinar la realización de programas de capacitación para los prestadores de servicios turísticos y de artesanías del Municipio; y 
XXII. Ejercer las demás facultades y obligaciones de acuerdo a las normas jurídicas aplicables y las demás que le sean atribuidas por el presidente municipal.

Ahora bien, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, por cuanto hace a la Dirección de Turismo, dispone lo siguiente: 

Artículo 96. Decies. Los municipios podrán establecer una Dirección de Turismo o equivalente, cuyo titular tendrá las atribuciones siguientes:

I. Impulsar acciones para el desarrollo y mejora de los centros turísticos del Municipio; 
II. Promover los atractivos turísticos y la oferta comercial del Municipio; 
III. Promover e implementar los programas federales y estatales en materia turística en el Municipio; 
IV. Promover e implementar las políticas públicas en materia de turismo y desarrollo artesanal, atendiendo las prioridades y estrategias establecidas en el Plan de Desarrollo del Municipio; 
V. Elaborar y mantener actualizado un Registro Municipal de Turismo Sustentable, de Artesanos y el Catálogo Artesanal Municipal; 
VI. Implementar acciones de mejora regulatoria que faciliten la comercialización de los productos y servicios turísticos, bajo los principios de legalidad y equidad; 
VII. Fomentar y preservar los usos y costumbres de los pueblos originarios en el ámbito turístico y artesanal, que se encuentran dentro del Municipio; 
VIII. Celebrar acuerdos o convenios de coordinación, concertación y/o participación con instituciones y organismos públicos o privados, con representantes extranjeros, en materia de fomento al turismo y desarrollo artesanal, con apego a la normatividad aplicable; 
VI. Proponer al Ayuntamiento la integración del Consejo Consultivo Municipal Turístico y Sustentable, y IX. Las demás que le sean conferidas en su caso por el Consejo Consultivo Municipal Turístico y Sustentable, por el Ayuntamiento y por las disposiciones normativas en materia de turismo y desarrollo artesanal aplicables.

De los ordenamientos en cita, se desprenden las atribuciones que deberá cumplir la Dirección de Turismo, por lo que, derivado que como fue antes mencionado, a dicha Dirección se encuentran adscritas las áreas de las que se solicitó la información, es posible que los documentos de los ordenamientos en estudio, puedan dar cuenta de la pretensión del Particular, en el entendido que su pretensión consiste en conocer el perfil de tareas, funciones y/o o responsabilidades que recaen en la Coordinación de Turismo y en la Coordinación de Fomento Artesanal. 

Fijado lo anterior, conviene mencionar de nueva cuenta el el Código Reglamentario para el Municipio de Tenancingo Estado de México, disponible para su consulta en http://tenancingo.gob.mx/Mejora%20Regulatoria/Cat%C3%A1logo%20Municipal%20de%20Regulaciones/C%C3%B3digo%20Reglamentario%20para%20el%20Municipio%20de%20Tenancingo,%20Estado%20de%20M%C3%A9xico.pdf, del cual, se advierte lo siguiente:

DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Artículo 3.47.- El titular de Recursos Humanos cuenta con las siguientes atribuciones:

I. Elaborar mecanismos de control para la selección, contratación, inducción, rotación y promoción del personal al servicio del Ayuntamiento;
II a V …
VI. Elaborar programas de capacitación y adiestramiento del personal, conforme a las necesidades institucionales y a las del mismo personal;
VII a VIII …
IX. Elaborar los manuales de organización del Ayuntamiento, los manuales de procedimientos por área, así como su actualización, adecuándolos a las necesidades de la institución; y
X …

Conforme al ordenamiento en estudio, podemos advertir que en la Coordinación de Recursos Humanos, recae -entre otras- la atribución de generar los mecanismos y/o procedimientos necesarios para la selección y posterior contratación del personal del Ayuntamiento de Tenancingo; esto es, que dicha Coordinación, es la encargada de verificar que aquellos aspirantes a ingresar a la Administración Municipal, cumplan con el perfil y/o especificaciones necesarias conforme a las  atribuciones que los diversos ordenamientos exigen en razón de los cargos públicos.

Además, el área en comento, es la encargada de elaborar programas de capacitación para el personal y en ese mismo sentido, es la responsable de fabricar los manuales de procedimiento de todas las áreas que integran la estructura orgánica del Ente Recurrido, todo esto, conforme a las necesidades de este último; lo cual, se entiende que la Coordinación de Recursos Humanos sí tiene atribuciones para generar, poseer y/o administrar documentales que puedan atender la pretensión del Particular, pues, al implementar cursos de capacitación, así como los manuales de organización de las diferentes unidades, es claro que conoce de las funciones que los diversos servidores públicos deben realizar en cumplimiento del cargo o nombramiento conferido. Ello sin perjuicio de que las funciones por encontrarse en la normatividad puedan ser entregadas por otros Servidores Públicos Habilitados, como pueden ser el de la Dirección de Turismo, pues las propias Coordinaciones deben conocer sus funciones, así como el adscrito al área Jurídica.

En este sentido, es posible que al interior del área en comento, puedan obrar documentos y/o información que den cuenta de la solicitud del Recurrente, esto es, aquellas documentales generadas en virtud de la selección y posterior contratación de los aspirantes a fin de precisar las tareas que deberán desarrollar en el ejercicio del cargo, o bien, de los manuales de organización y programas de capacitación, la información que corresponda sobre las actividades que se realizan en las Coordinación en cita. 

Conforme lo anterior, no escapa de la óptica de este Organismo Garante, que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por medio del criterio número 16/17, estipula lo siguiente:
Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.

Del criterio en cita, se desprende que para el caso de las solicitudes de información en las que no se identifique de forma expresa el documento que pudiera atender el interés del Particular, se deberá otorgar una expresión documental, siempre y cuando la respuesta obre en algún documento que se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados; por ello, en el caso que nos ocupa, en virtud que el Ayuntamiento de Tenancingo, por medio de la Coordinación de Recursos Humanos cuenta con atribuciones para generar, poseer y/o administrar documentales que pueden dar cuenta del requerimiento de información, es viable ordenar que previa búsqueda exhaustiva y razonable, se haga la entrega de los mismos, en el estado que guarden en sus archivos y que mas se asemejen al nivel de desagregación requerido por el Particular, esto es, dar cuenta a este último, de las funciones, atribuciones y /o responsabilidades del titular de la Coordinación de Turismo y de la Coordinación de Fomento Artesanal.

· Análisis de 2; Horario de jornada laboral.

[bookmark: _Hlk108686544]En atención a este apartado de la solicitud de acceso, el Coordinador de Recursos Humanos señaló que el horario de la jornada laboral abarca de las 09:00 a las 18:00 horas; conforme a la actuación del Ente Recurrido, no debe dejarse de lado que este Organismo Garante no está facultado para dudar de la veracidad de la información contenida en los documentos que remiten los Sujetos Obligados en atención a los requerimientos de información; lo anterior, se robustece con lo plasmado en el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así las cosas, con la manifestación rendida, el Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información del Particular, toda vez que, la Coordinación de Recursos Humanos, es la Unidad encargada de vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en el Ayuntamiento respecto de los derechos y obligaciones del personal, a saber, el horario que implica la jornada laboral; por ello, es que el apartado en estudio, se tuvo por atendido.

· Análisis de 3; Comprobante de último grado de estudios.

Conforme a este apartado, el Sujeto Obligado hizo entrega de dos documentos diversos, de lo que, cabe precisar, uno de ellos se encuentra en gran parte ilegible; tal y como a continuación se muestra con el siguiente extracto:
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Del documento expuesto, no escapa de la óptica de este Instituto que se dejó visible el apartado de la firma del Servidor Público en su calidad de alumno; de lo cual se omite su reproducción, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, si bien es cierto que en términos del artículo 12 de la Ley local de la materia el Ayuntamiento de Tenancingo únicamente se encuentra obligado a permitir el acceso a la información que obre en sus archivos y en el estado que esta se encuentra, no obstante, en el caso que nos ocupa, se advierte que la documental antes expuesta se encuentra de forma ilegible, por lo que no es posible dar cuenta que la misma corresponde a la información que fue solicitada; además, como se mencionó en el párrafo anterior, se dejó visible el apartado que corresponde a un dato personal en términos del artículo 143 del ordenamiento referido. 

En congruencia con lo referido, conviene señalar que los documentos que acreditan el grado académico de un servidor público y que pueden ser el título profesional o cédula profesional, dan cuenta de que la persona concluyó algún programa académico que lo respalda para ejercer alguna profesión; sin embargo, es un dato que escapa de las funciones que le son conferidas, por lo que, la firma que obra en ellos, atiende únicamente a su vida personal, ello en interpretación a contrario sensu, del criterio orientador 10/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI); y que a la letra señala:

La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público.  Si  bien  la  firma  es  un  dato  personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.

Del criterio anterior, se desprende que la firma de los servidores públicos, es pública, siempre y cuando se plasme en un documento que dé cuenta de sus funciones; por lo que la firma en los documentos que acreditan el grado académico, no forman parte de los que se emiten en ejercicio de sus funciones, sino que se trata de algo que atañe únicamente a su vida personal; entonces, debe considerarse como un dato personal confidencial y eliminarse en las versiones públicas, ya que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo anterior, es viable ordenar la entrega nuevamente de la documental antes expuesta, de manera legible y en una versión pública correcta, donde se teste la información correspondiente al servidor público en su calidad de alumno en atención al criterio mayoritario tomado por el Pleno de este Instituto, misma que deberá ser acompañada del Acuerdo del Comité de Transparencia, por medio del cual se funde y motive la clasificación de datos personales en términos del artículo señalado en el párrafo anterior. 

Ahora bien, respecto a la documental diversa entregada en respuesta, es de señalar que la misma obra en los siguientes términos:

	[image: ] 

Así las cosas, dicha documental da cuenta del grado de estudios que ostenta la C. Marili Bustos Vázquez, servidora pública encargada de la Coordinación de Turismo; por lo tanto, en razón que da cuenta de lo solicitado, se tiene por atendida esta parte del requerimiento de información, pues se dio cuenta del documento que es del interés del Particular. 

Así, en conclusión a todo lo antes expuesto, se colige que la respuesta del Sujeto Obligado satisface parcialmente el derecho de acceso a la información del Particular, por ello resulta procedente determinar que el motivo de agravio hecho valer por el Recurrente resulta PARCIALMENTE FUNDADO y en consecuencia se MODIFCA la respuesta a la solicitud de acceso 00163/TENANCIN/IP/2022 antecedente del Recurso de Revisión 05031/INFOEM/IP/RR/2022, a fin de ORDENAR que entregue, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

1. El o los documentos que den cuenta de las responsabilidades, atribuciones y/u obligaciones de la Coordinadora de Turismo y la Coordinadora de Fomento Artesanal.

2. Documento que dé cuenta del último nivel de estudios de la Coordinadora de Fomento Artesanal. 

SEXTO. Versión Pública

Toda vez que los documentos que solicita el Particular contienen datos susceptibles de ser clasificados, como ya se ha analizado, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, deberá llevar a cabo la revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia por medio del Acuerdo correspondiente, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tenancingo.

OCTAVO. Vista la Dirección General de Protección de Datos Personales.

Ahora bien, de las manifestaciones hechas valer por el Ayuntamiento de Tenancingo en Respuesta, se logró advertir que el Sujeto Obligado hizo la publicación de datos personales en contra del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y, por lo tanto, inobservó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información de datos personales, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, le otorga la razón al motivo de inconformidad que hizo valer a través de la interposición del presente Recurso de Revisión, esto, únicamente por cuanto hace al documento que da cuenta del último grado de estudios de la Coordinadora de Fomento Artesanal, toda vez que la documental que entregó el Sujeto Obligado, no le otorga certeza que corresponda a dicha servidora pública, en virtud de en gran parte, encontrarse ilegible, además de no haberse presentado en una correcta versión pública.

Así mismo, por cuanto hace a las atribuciones, tareas y/u obligaciones de los cargos que requirió, se ordenó que el Sujeto Obligado le entregue la expresión documental correspondiente, en virtud de contar con atribuciones para generar y/o poseer documentos que se asemejen a su pretensión, en el entendido que únicamente se le hará entrega de los documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado en el estado que estos guarden. 

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tenancingo a la solicitud de información 00163/TENANCIN/IP/2022, por resultar PARCIALMENTE FUNDADA la razón o motivo de inconformidad hecho valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 05031/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tenancingo, a efecto de que, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, lo siguiente:

1. El o los documentos que den cuenta de las responsabilidades, atribuciones y/u obligaciones de la Coordinadora de Turismo y la Coordinadora de Fomento Artesanal.
2. Documento que dé cuenta  del último nivel de estudios de la Coordinadora de Fomento Artesanal.

Junto con la versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando OCTAVO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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